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Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023
Garantía Mobiliaria Nº 11001400300220230112000

                                                                                                                              
Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Aclare al despacho el nombre de la apoderada de la sociedad demandante
como quiera que en el encabezado del escrito de demanda se indica el nombre
de CAROLINA ABELLO OTALORA, no obstante, la demanda se suscribe por la
abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ. 

El  escrito  subsanatorio,  pruebas  y  anexos  requeridos,  remítanse  al
correo electrónico institucional del juzgado.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
45 hoy 27 de noviembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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